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  Fortalecimiento de la respuesta rápida a nivel nacional 

e internacional al impacto de la enfermedad por 

coronavirus (COVID-19) en las mujeres y las niñas 
 

 

 Enmiéndese el párrafo 5 de la siguiente manera:  

 5. Alienta a los Estados Miembros a que, al elaborar sus planes de 

preparación y respuesta en materia de salud frente a la COVID-19, adopten las 

medidas necesarias para aplicar respuestas centradas en las personas, sensibles a las 

cuestiones de género, con pleno respeto de los derechos humanos, específicas a cada 

contexto, pangubernamentales y pansociales y orientadas a la prevención, esbozando 

medidas tanto inmediatas como a largo plazo y teniendo en cuenta los efectos directos 

e indirectos en la salud de las mujeres y las niñas y sus necesidades específicas, lo 

cual implica, concretamente: 
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